
       Resistencia, 18 de Julio de 2016 

 

 

VISTO: 

 

   La demora o el no retiro de los cheques correspondientes a reintegros de 

honorarios por parte de algunos profesionales; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

  Que por consiguiente se duplica la tarea administrativa, al tener que 

reimprimir  de manera reiterada cheques con fechas vencidas; 

 

   Que implica un incremento de los gastos bancarios; 

 

                        Que por lo mismo quedan saldos pendientes de cobro que distorsionan el 

saldo real en Bancos; 

 

                        Que las distintas Auditorías Externas solicitaron reveer esta situación; 

  

POR ELLO: 

 

 Y en uso de la facultades que le otorga el Art. 31º, inc. 16 de la Ley 2349 –de facto-; 

 

 

EL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

 

R E S U E L V E 

 

Artículo 1º: Determinar, que transcurridos treinta (30) días de la emisión del cheque 

correspondiente a reintegro de honorarios y que dicho valor no fuera retirado 

por el profesional, el mismo será acreditado en cuenta con CBU informado o 

se imputará en las cuentas correspondientes del matriculado (Derecho de 

Ejercicio Profesional, Aportes al Sipres o saldos pendientes de cobro). 

 

Artículo 2º:  La presente Resolución tendrá vigencia a partir del 1º de Agosto de 2016. 

 

Artículo 3º: Refrenden la presente el Presidente y el Secretario del Consejo Profesional de 

Ciencias Económicas de la Provincia del Chaco. 

 

Artículo 4º: Comuníquese a la Matrícula, Publíquese en la página web del Consejo 

www.cpcechaco.org.ar , regístrese y archívese. 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 012/2016 
 

 

 

 

Cr. Mariano Galarza Cr. Aníbal Omar Marsall 

 Secretario Presidente 

 

http://www.cpcechaco.org.ar/

